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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“EXILASER CENTRO OFTALMOLÓGICO CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Cuenca, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil dieciocho, en el domicilio de 
Exilaser Cía. Ltda. ubicado en la calle Federico Proaño 4-26 y Av. Remigio Crespo, desde las 16h00 se reúnen 
los socios de EXILASER CENTRO OFTALMOLÓGICO CIA. LTDA,, el Dr, Giuseppe Cornelio Miotto Montesinos y el 
Dr. Diego Manolo Torres Piedra, con lo que se encuentra presente el ciento por ciento del Capital Social de la 
Compañía. 

  

El orden del día es el siguiente: 

1.- Conocimiento y aprobación del Informe anual del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2017 

2.- Conocimiento y Resolución sobre el Informe de Auditoría Externa del año 2017 

3.- Conocimiento y aprobación del Balance General y del Estado de Resultados del año 2017 

4.- Asignación de la reserva legal. 

5.» Resolución sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico del año 2017 

6.- Redacción y lectura del acta 

Preside la Junta el Doctor Giuseppe Miotto Montesinos y actúa como secretario el Doctor Diego Torres Piedra. 

Se pasa a tratar el orden del día. 

1.- Se procede a tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra el Gerente de la Compañía el Doctor 

Giuseppe Miotto Montesinos, quien expone el informe elaborado por él y en el cual están contenidas todas las 
actividades comerciales y económicas que han sido realizadas por la Compañía en el año 2017 en su calidad de 
Gerente, los socios aprueban por decisión unánime el mismo. 

2.- Seguidamente el señor Presidente solicita a Secretaría dar lectura al dictamen del Informe de Auditoría 
Externa del año 2017 de Nexoauditores Nexaudit Cía. Ltda. a la Junta General de Socios, el cual en su parte 
medular señala: “Hemos auditado los estados financieros adjuntos de EXILASER CENTRO OFTALMOLÓGICO 
CÍA. LTDA, al 31 de Diciembre del 2017 y 2016, que comprenden, estado de situación financiera, estados de 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio, de flujo de efectivo, por el año terminado en esa fecha, un 

resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. En nuestra opinión, los estados 
financieros mencionados en el primer párrafo expresan la imagen fiel, en todos los aspectos significativos, la 
situación financiera de EXILASER CENTRO OFTALMOLÓGICO CÍA. LTDA,, al 31 de Diciembre del 2017 y 2016, 
los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y flujo de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera NIF para Pequeñas y Medianas 
Entidades PYMES y disposiciones emitidas por Superintendencia de Compañías”. 

3.- Acto seguido toma la palabra el Presidente y se pone a conocimiento de los socios el Balance General de la 
Compañía del período 2017., así como los resultados obtenidos por la Compañía, los socios luego de escuchar 
al Presidente de la Compañía, aprueban el Balance de Situación Financiera y el Estado de Resultados del 
ejercicio económico 2017. 
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4.- Se procede a tratar el cuarto punto del orden del día, sobre la asignación de la reserva legal. Los socios 
deciden en unanimidad asignar el 5% de las utilidades a la reserva legal. La utilidad del ejercicio económico 
2017 es de USD. 65.862,71 (sesenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos con 71/100 dólares americanos) de 
los cuales el 5% pasa a la Reserva Legal de la Compañía que es USD 3.293,14 (Tres mil doscientos noventa y 
tres con 14/10 dólares americanos), en concordancia con la legislación vigente. 

5.-Se pasa a tratar el quinto punto del orden del día, y se discute acerca del destino que tendrán las utilidades 
generadas por la Compañía, Los socios deciden en unanimidad que la utilidad del ejercicio económico 2017, 
que es de USD 62.569,57 (sesenta y dos mil quinientos sesenta y nueve con 57/100 dólares americanos), luego 
de asignar el 5% a la reserva legal, se mantengan en el patrimonio en la cuenta contable Ganancias 
Acumuladas. 

6.- Finalmente y sin que exista otro punto a tratar, se declara concluida la sesión, concediéndose un receso 
para que el secretario redacte el Acta, la misma que después de elaborada es leída y aprobada. Para 
constancia firman todos los socios. 

   
Dr. Giuseppe Miotto Montesinos Dr, Diego Torres Piedra 

Socio Socio 
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